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OTORGADA POR: JUAN 

MARCELO MONSALVE M Y 

SRA 

EN FAVOR DE: FRANCISCO 

MONSALVE CAZORLA Y HNOS. 

En SERVICIOS Y COMERCIO 

SHISHITA CIA. LTDA. 

Cuantía: U$ 235,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, República 

del Ecuador a los TRES días del mes de JUNIO, del año dos mil 

OCHO, ante mi, señor Doctor Alfonso Andrade Ormaza, Cuarto Notario 

Público de este cantón, comparecen: por una parte los cónyuges 

señores JUAN MARCELO MOMSALVE MORENO y AMA LUCIA 

CAZORLA CORDERO, y por otra parte, el señor ROMULO, 

MONSALVE AGUILERA, en su calidad de abuelo y representante legal 

de sus nietos menores de edad: FRANCISCO, ANDREA y ANA 

PAULINA MONSALVE CAZORLA, - comparecientes mayores de edad, 

de estado civil casados, en su orden, ecuatorianos, domiciliados en 

esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para  todo- acto y 

contrato, a quienes de conocerles, doy fe, y bien instruidos en el 

objeto y  resuitados legales de la presente escritura a cuyo 

otorgamiento proceden bre y voluntariamente, manifiestan que elevan 

a escritura pública la minuta que me presentan, la misma que es del 
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siguiente tenor — literal... “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo a su 

cargo, sírvase autorizar una. Escritura que contenga la Donación y 

iransferencia de ta nuda propiedad de las Participaciones de una 

Compañía de responsabilidad fimitada, de conformidad con las 

siguientes declaraciones de voluntad PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

Como DONANTES comparecen los señores JUAN MARCELO 

MONSALYE MORENO y señora LUCIA CAZORLA DE MONSALVE, 

quienes para efectos de esta escritura cuentan con la Autorización 

referida en el Artículo Mil cuatrocientos diez y siete /Mel Código Civil, y 

por otra, para los efectos señalados en el segundo inciso del Articulo Mil 

cuatrocientos veinte y siete / del Código Civil, comparece el señor 

ROMULO MONSALVE  — AGUILERA, abuelo de los donatarios de 

menores de edad, FRANCISCO, ANDREA y ANA  PAULINA 

MONSALVE — CAZORLA.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) Los 

Donantes son socios de SERVICIOS Y COMERCIO SHISHITA CIA. 

LTDA.,, - compañía, que se constituyó con la denominación 

INMOBILIARIA SHISHITA CIA. LTDA., por Escritura Pública, autorizada 

por el Notario Cuarto del cantón Cuenca, el Veinte y Seis de 

Junio .de mil novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca, con el Número Doscientos noventa y nueve, 

el «seis de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho./La 

Compañía cambía su denominación ¡1 SERVICIOS Y COMERCIO 

SHISHITA CÍA. LTDA., mediante instrumento, público Autorizado. por el 

mismo Notario Cuarto - del cantón Cuenca, el .Catorce de Enero de 

Dos milcinco, instrumento inscrito en el Registro Mercantil del 

cantón Cuenca, con el número - Novecientos once, el Catorce - de 

Febrero de Dos Mil: Cinco. - B) La Junta. General Universal - de



Socios de la compañía en Sesión celebrada: el Veint iÉcó de 

Abril de Dos mil ocho, autorizó la transferencia de participaciones y 

la inclusión de nuevos socios, conforme consta del Ácia de la 

sesión de Junta General de socios que se adjunta como Documento 

Habilitante. TERCERA. DONACION.- Con. los antecedentes 

anotados, los señores JUAM MARCELO MONSALVE MORENO y LUCIA 

CAZORLA- DE MONSALVE,  DONAN ' la nuda propiedad de las 

Participaciones que tienen en la compañía SERVICIOS Y COMERCIO 

SHISHITA CIA. LTDA.,/ de acuerdo con el siguiente detalle: A 

Francisco Monsalve Cazorla, —Trescientas doce Participaciones, a 

Ana Paulina Monsalve Cazorla, Trescientas doce Participaciones, y a 

Andrea Monsalve Cazorla, Trescientas once Participaciones - de la 

misma Compañía. CUARTA: ACEPTACION. — El - señor ROMULO 

MONSALVE AGUILERA, en su condición de ascendiente de los 

Donatarios Francisco, Ána Paulina y Andrea Monsalve Cazorta, en uso 

de la facultad que consta en el inciso segundo “del artículo Mil 

cuatrocientos veinte y siete del Código Civil, ACEPTA, tas 

transferencias de dominio materia de este instrumento, por ser hechas 

a favor de sus nietos.- — QUINTA: RESERVA DE (USUFRUCTO.- Los 

-Donantes, se reservan el Derecho de Usufructo de: por vida, sobre 

las Participaciones donadas en virtud de este instrumento.-  SEXTA.- 

Las partes quedan facultadas para tramitar las marginaciones tanto.en la 

matriz de la Escritura pública de constitución de la compañía como” en 

la inscripción .de esta escritura en el Registro Mercanti- Usted 

señor Notario se servirá añadir las cláusulas de rigor para la plena 

validez de este instrumento. La cuantía se fila en la suma de 

NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO DOLARES de: los Estados Unidos



de América, este .es -el valor nominal de las Participaciones.- 

Atentamente, — (Firmado). Dr. Marcelo Chico Cazorla” Abogado 

Matricula Cuatrocientos diez C.A. del Azuay”- Hasta aquí la 

Minuta cue queda inserta, la ¡misma que los otorgantes la 

aprueban en todas sus partes y la  delan elevada a Escritura 

pública a fín de que surta los efectos de la Ley, En este estado 

los Donantes cónyuges  Monsalve-Moreno, manifiestan que se dan por 

legalmente notificados con la Aceptación que hacen los Donatarios a 

través de su abuelo y representante tegal, de la Donación objeto 

de la Escritura que consta de este ' insimmento.- Los 

otorgantes presenten “sus cédulas de identidad correspondientes. 

Á continuación se insertan los referidos Documentos, que 

forman parte — de este instrumento como DOCUMENTOS 

HABILI- 
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Ecuador, a los TRES días del mes de JUNIO del año dos mil GOHO, 

ante mu señor doctor ALFONSO ANDRADE ORMAZA, Notario 

Público Cuarto de este cantón, comparecieron los cónyuges señores 

JUAN MARCELO MONSALVE MORENO. y ANA Ue lA CAZORLA | 

CORDERO, “oiáoros de... edad, casados, _gcuatoñalos, Hlorticitados 
tn 

en esta ciudad,” cápaces para contratar y  expusietón. Que son 

propietarios entre olros bienes de las Participaciones que” lienon y les 
sh 

. A Po Ses ne.” ho * o a 7 
corresponde “en las Compañtas " Gervicios Y Comerció Ehishita Cía, 

t Eon, de = IA “a mo. r* .. 7 A PAT y. 1% o 

Lida., A Y. ¿Grupo * Empr Esarial Monsalve - Moreno “Gta... ida, : Que 

: Pa Pa a tri k- >. la nt nus 

han decidido” Donar" dichas” participaciones on inat” sus Hilos. 
ber tr 

FRANCISCO, ANA  PAULINA Y ANDREA MONSALVE. bio 

reservándose en forma vitalicia. el derecho de 8 usufructo a fin de 

conservar para ¿Nos lodos los "rendimientos, y en la forma que 

Se determinará em el contrato de Donación  comespondiente, Y que 

la Donación NO contraviene ninguna disposición tegal. Gue, cov la 

Dectaración - * uramieñtada de. los olorgantes Y de los testigos 

instrumentales ante mi el Notario, se prueba que lis Donantes, Bienen' 

los biénes suficientos para subsistir, solicitando por tanto se les concedu 

ta insinuación b Autorización respectiva para efectuar fa Donación del 

bien inmueble antes indicado en favor de la praoncimbrada  donularía. 

En virtud de los anterior Y amparado en lo dispuesto en el artículo 

1444 ¡del Código UE, en relación a las acibales reformas determinadas 

en el articulo 18 de la Ley notarial, xpumeral 11 del Art. 7 de la Ley 

Reformatoria de la Ley — Notarial promulgada en el Suplemstito del 

le 
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fiegísiro. Oficial número sesenta: y cuatro . de" fecha" ocho de Noviempre de 

rail novecientos noventa - y ses, - YO, Cl Notaría, CONCEDO 

AUTORIZACION respectiva. Para fue los. cónyuges “señores HAN 

MARCELO MONSALVE MORENO | y AÑA LUCIA CAzOm. A 

CORDERO, —Donén os : Bienes: Participaciones. amtarigrmenta 

determinados. 3 favor de sus lados hilos en ta toma” due -quecta 

indicada. - Copia de de presente Acta sed cent - Documento 

Hatiltanto para olorgar: la; indicada Donación. DOY FE- 

Ar Andrade * 0," 'Noterió" Nómexo””  Cúa tros- 

« , + 
o. pe : 4 1 . 

1 ! s , 

to; . , 
el ”, 

«(Ftemado) - o 

-.Es 1guel. al Acta otorgedá_- por mí, 

en fe de: ello, confiero esta SEGUNDA COPIA, que la fir- 

mes signo Y sello, en Eesnca». en el mismo . día: de su Dr 

toremiento,- o 

El Noterio 48 : , 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
LA COMPAÑÍA “SERVICIOS Y COMERCIO SHISHITA CIA. LTDA.” 

En la Ciudad de Cuenca, siendo las 10 de la mañana del 25 de Abril derá 
2008 en las oficinas de la empresa ubicada en la Av. Camino del Teje'4-88 y 
calle del Pelileo se reúnen los siguientes socios previa convocatoria personal, 
cuya nómina es la siguiente: Sr.Rómulo Monsalve Aguilera, Sr.*José Monsalve 
Moreno, Sr.Quan M. Mensalve Moreno, SraPatricia Monsalve Moreno, SraYÁna 

Lucia Monsalve Moreno, Sra. Priscila Monsalve Moreno y el Sr.xRómulo F. 
Monsalve Moreno. l 
Preside la junta el Sr. José Monsalve Moreno, Presidente de la cómpañía, 

" actuando de secretaria la Sra. Ana Lucia Monsalve Moreno Gerente General de la 

compañía, quienes proceden a constatar el quórum declarándose válidamente 
instalada por estar presente el cien for ciento de los representantes. El secretario 
da lectura al orden del dia que consta de dos puntos a tratarse, primero autorizar 
la transferencia “le la totalidad de las participaciones del Sr. Rómulo Monsalve 
Aguilera (189.201,00) e sus hijos y nietos de acuerdo al siguiente cuadro: 
  

  

  

  

  

  

  

      

[ José Ionsalve Moreno 31.565,00 
Rórnulo Mensalve Moreno 31.565,00 
Patricia Mcnsalve Moreno 31.565,00 

Ana Luciá Monsalve Moreno 31.565,00 

Priscila Monsalve Morano * 31.565,00 
Francisco Monsalve Cazorla 10.521.00 
Ana Paulina Monsalve Cazorla 10.522,80 
Andrea Ivionsalve Cazorla 10.522,00 

189.391,00 " .     
Segundo la transferencia de la totalidad de las participaciones del Sr. Juan 
Monsalve Morano (935,00Ya sus hijos de acuerdo al siguiente cuadro: 
  

  

    

      francisco Monselvs Cezorla__ Y 312,00 | 
Ana Paulina Monsalve Cazorla_- 312,00 1,- - 
Ancrea Monsalíe Cazonda_, 311,00 | 

935,00     
A continuación se procede a las deliberaciones del caso y al no existir ninguna 

objeción se da por timanimidad aprobado el cuadro de transferencias de 
participaciones, 

Siendo las 11 horas 3904 minutos se da un receso para redactar la presente acta 
que a continuación se ficrria en constancia de lo actuado. 
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na Lucia Monsalve Moreno 
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Sra. Priscila Monsalve Moreno 
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ta aquí los Documentos  Habilitantes que Quedan insertos.- 

Leída - esta escritura pública integramente a fos otorgantes por mi el 

Notario dichos otorgantes se afirman y se ratifican en todo” su 

contenido y firman conmigo el Notario, en unidad de ado: de todo lo 

cual doy fe.“ (Firmmado).- Juan Monsalve M.- 010167416-6.- Lucía de 

Monsalve.- 010273324-3.- legible de Rómulo Monsalve A.- 010012036-8.- 

A. Andrade O. Notario Cuatro. 

Se otorgó  antemi, en fe de 

éllo, confiero esta SEGUNDA COPIA, que la firmo, signo y sello, en 

Cuenca, en elmismo día de su celebración.-    
E 

DOY FE: Que, al márgen de la Escrffurva de “Constitución E compas 
ñía INMOBILIARIA SHISHITA CIA. LTDA) : de fecha 26tde Junio de 9987 noté 
que se otorgado la Donación, “que consta de añ ap ente/ Cuenca, Junio 16 
del 2008,     

eran re



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
— ae 

ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente 

tdonación:cia de participaciones, al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía: INMOBILIAIRIA SHISHITA 

CIA. LTDA hoy SERVICIOS Y COMERCIO SHITA CIA.LTDA., 

inscrita con el No. 299 L, de fecha seis de 

Noviembre de mil novécientos noventa y ocho. CUENCA, DIEZ Y 

SIETE DE JUNIO -DEL DOS-MIL. OCHO/EL REGISTRADOR. Lo 

enmendado: Doración Val Al . 
Po A Y 

- embeio Auquilla Lucero Í ES ¿Nr Ñ 

2 Kef ,/ REGISTRADOR MERCANTIL ' 
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EPÚBLICA DEL ECUADOR : 
IÓN:GENERAL DE REGISTRO CIMI 

» — IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

010873384 
"DAVALO 
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CIUDADANIARMED 0104 2ag—4 
MONSALVE CAZORLA ANÁ FAULINA : 
"JA Y ¿CUENCA /HUAYNACAPAC . 
“TULIO 1993 

(611-0081 04021 F 
+ JAY - CUENCA 

"H3RAFIO 1993 
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PRIMARIA ESTUDIANTE 

'TUAN MARCELO MONSALVE MORENO 
ANÁ LÚETA CAZORLA CORDERO 
CUENCA 2 30/01/2003 

30/01/2015 3 
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MEMORANDO No. SC.UJ.C.09.0459 

PARA: Economista René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: Verónica Vázquez López 
Especialista Jurídico 

ASUNTO: DONACION DE LA DE LA NUDA PROPIEDAD DE 

PARTICIPACIONES 
TRAMITE: 5608 
FECHA: CUENCA, 23 DE OCTUBRE DEL 2009 

Con relación a la escritura otorgada en la notaría Cuarta del cantón 
Cuenca el 3 de junio del 2008, mediante la cual el señor JUAN 
MARCELO MONSALVE MORENO transfiere participaciones de la 

compañía “SERVICIOS Y COMERCIO SHISHITA-CIA. LTDA.” a los 
menores FRANCISCO, ANDRÉA Y ANA PAULINA MONSALVE CAZORLA, 
le informo que tal escritura pública cumple con los requisitos 

  

previstos en el Art. 113 de la Ley de Compañías. 

Registro de Sociedades deberá verificar la observancia de las 
exigencias contenidos en el Reglamento sobre el procedimiento de 

registro de cambio de nóminas de socios, accionistas, 

administradores, representantes legales y apoderados de las 

compañías sujetas al control de esta Institución. 

Íntentam : nte, 

| 

ani UU 
Verónita Vázquez de V. 

Especialista Jurídico 

7
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Cuenca, 11 de Enero de 2010 

Señores: 

INTENDECIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad 

De mi consideracion: 

Como representante legal de la compañía Servicios y Comercio Shishita, con expediente No. 31984 

comunico que el día 3 de Junio de 2008, he procedido a registrar en el libro de participaciones y 

sociosP la siguiente cesión de participaciones,constante en la escritura pública adjunta, la misma que 

se encuentra inscrita en el registro mercantil: 

SOCIO CEDENTE DONANTE DE NUDA PROPIEDAD 

LOS CONYUGES 
Nombres: Juan Marcelo 

Apellidos: Monsalve Moreno 
C.C o RUC: 010167416-6 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Numero de Particpaciones: 935 

Valor de cada Particpación Social: un dolar 

Tipo de Inversión: Nacional 

Nombres: Ana Lucia 

Apellidos: Cazorla Cordero 
C.C o RUC: 010273324-3 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Nota: los socios donantes se reservan el derecho de usufructo 

Por la favorable antención, agradezco anticipadamente. 

Mende 
Ana Lucia Monsalve. 

GERENTE 

SOCIO CESIONARIO DONATARIO DE NUDA 

PROPIEDAD 

REPRESENTANTE 

Nombres: Romulo Enrique 

Apellidos: Monsalve Aguilera 

C.C o RUC: 010013036-8 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Numero de Participaciones:------— 
Valor de cada Participación Social: ---—— 

Tipo de Inversión: Nacional 

REPRESENTADOS 
Nombres: Francisco Xavier 
Apellidos: Monsalve Cazorla 

C.C o RUC: 010391652-4 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Numero de Participaciones: 312 

Valor de cada Participación Social: un dólar 
Tipo de Inversión: 

Nombres: Andrea Lucia 

Apellidos: Monsalve Cazorla 

C.C o RUC: 010554514-9 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Numero de Participaciones: 311 

Valor de cada Participación Social: un dólar 
Tipo de Inversión: Nacional 

Nombres: Ana Paulina 

Apellidos: Monsalve Cazorla 

C.C o RUC: 010446268-4 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Numero de Participaciones: 312 
Valor de cada Participación Social: un dólar 
Tipo de Inversión:Nacional



Cuenca, 16 de octubre de 2009 

Señor Intendente de Compañías de Cuenca 

Ciudad 

De mi consideración: 

Adjunto remito copia certificada de la escritura pública de donación de la nuda propiedad de 

participaciones de la compañía Servicios y Comercio Shishita Cía. Ltda., que hacen los cónyuges 

Juan Marcelo Monsalve y Lucía Cazorla a favor de sus hijos Francisco, Ana Paulina y Andrea 

Monsalve Cazorla . 

Atentamente 

ía Monsalve Moreno 

Gerente


